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Guayaquil, 31 de enero del 2002 

Señor Ing. JO 
LUIS ALEJANDRO PALACIOS ECHEVERRIA 
Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

CONSTRUCTORA TRACPAL CIA LTDA, en su sesión celebrada el día de hoy. tuvo el 

acierto de elegir a usted, como GERENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

De acuerdo con el Estatuto Social de la compañía, a usted como GERENTE le 

corresponde ejerce en forma conjunta y alternativa con el Presidente y Vicepresidente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 

que autorizó el Notario abogado Marcos Díaz Casquete, el 14 de agosto de 1988 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre de 1988, así como en la 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos que autorizó el Notario abogado 

Marcos Díaz Casquete el 21 de enero de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 14 de agosto del mismo año. 

    
Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

TRACPAL CIA LTDA SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

Guayaquil, 31 de enero del 2002. 

A 
Ing. LUIS ALEJANDRO PALACIOS ECHEVERRÍA 

GERENTE 
c.c.120137744-5



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Compañía 
CONSTRUCTORA TRACPAL CIA. LTDA., a favor 

de LUIS ALEJANDRO PALACIOS 

ECHEVERRIA, de fojas 24.039 a .041, 

Registro Mercantil número 4.470, “Repertorio 
número 6.842.- Quedando' incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, veintiocho de Febrero del 
dos mil dos.- 

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 
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